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Economista 
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Presente 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, en el marco de los contratos firmados por la EPMTPQ para la 
prestación del servicio de transporte de pasajeros en buses alimentadores. de manera reite-
rada los llamados de atención y notificaciones realizados a la empresa Alimentrópoli son 
dos, tres y hasta diez veces más altos por unidad 

Con ese antecedente, sírvase presentar un informe ejecutivo que contenga al menos la si-
guiente información: 

Resumen de cada uno de los vehículos de dicha empresa, que contenga al menos la si-
guiente información: 

c. El certificado de revisión vehicular correspondiente a las convocatorias de los años 
2016 y 2017 (Aprobado / No aprobado/No se presenta). 
La compañía/cooperativa a la que pertenece dicha unidad: y, si dicha compañía tiene 
habilitación operacional para prestar el servicio de transporte público de pasajeros. 
Placa del vehículo. 
Matrícula del vehículo: vigente / no vigente. 

c Número de llamados de atención, número de notificaciones y otras faltas, evidencia-
das por la fiscalización que realiza la EPMTPQ. 
Número de faltas calificacdas como graves y muy graves por la fiscalización (inclui-
das: no entrega de boletos: incumplimiento del programa operativo; incumplimiento 
de la revisión técnica vehicular; no disponer de habilitación operacional, etc.). 

Acciones tomadas para mejorar la calidad del servicio en las rutas cubiertas por dicha 
compañía. 

Criterios técnicos y legales para mejorar la calidad de los servicios de alimentación y re-
ducir las pérdidas que se generan para la EPMTPQ por este concepto. 

Seguro de su atención favorable y urgente, aprovecho la oportunidad para saludarle. 

Carlos Páez erez 
Concejal Metropolitano 
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